
 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD ALIMENTARIA MUNDIAL 

PROGRAMA DE ACCIÓN PARA HACER FRENTE A LA 

INSEGURIDAD ALIMENTARIA EN LAS CRISIS PROLONGADAS 

NOTA CONCEPTUAL DE LA CONSULTA MUNDIAL 2014  
 

 
 

 

EL OBJETIVO DEL CSA REFORMADO ES CONSTITUIR LA PRINCIPAL 

PLATAFORMA INTERNACIONAL E INTERGUBERNAMENTAL MÁS 

INTEGRADORA PARA QUE TODAS LAS PARTES INTERESADAS 

TRABAJEN DE FORMA COORDINADA EN GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LA NUTRICIÓN PARA TODOS 

 

 
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

 

Las situaciones de crisis prolongadas con graves niveles de inseguridad alimentaria son 

reconocidas como una categoría especial que requiere un amplio conjunto de políticas y 

respuestas operativas relacionadas. Entre las características comunes 

se incluyen las crisis recurrentes, las múltiples causas subyacentes, el 

desmoronamiento de las instituciones locales, los medios de vida y 

los sistemas alimentarios no sostenibles, la longevidad y la existencia 

de conflictos y/o inseguridad.  

Para ayudar a prevenir y dar respuesta a la inseguridad alimentaria en 

estos contextos, el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) 

puso en marcha un proceso de consulta para desarrollar y garantizar una amplio participación y 

responsabilidad de un Programa de Acción para hacer frente a la inseguridad alimentaria en las 

crisis prolongadas (denominado CSA-A4A, por su acrónimo en inglés Agenda for Action). 

El CSA-A4A tiene como objetivo orientar, estableciendo los principios esenciales para la acción 

basados en la experiencia y describiendo las acciones prácticas relacionadas que se pueden 

llevar a cabo. El objetivo es fomentar el compromiso político de alto nivel de todas las partes 

interesadas para el desarrollo de políticas, acciones, inversiones y acuerdos institucionales 

apropiados, fundamentados en una orientación de políticas basada en pruebas objetivas, y de 

ejemplos y estudios de casos ilustrativos para mejorar la seguridad alimentaria y la nutrición en 

situaciones de crisis prolongadas. Los principios serán voluntarios y no vinculantes y deben ser 

interpretados y aplicados de conformidad con las obligaciones existentes en virtud de la 

legislación nacional e internacional. 

Se realizará una consulta mundial en abril de 2014 y los resultados de ésta contribuirán a la 

redacción del Primer Borrador del documento que posteriormente será negociado por el Grupo 

de trabajo de composición abierta del CSA-A4A en Roma en junio de 2014. El CSA-A4A 

resultante será presentado en la 41ª reunión del CSA en 2014 para su aprobación por parte del 

Plenario. 
 

 

OBJETIVO Y RESULTADOS 

 

El objetivo de la consulta mundial es recibir comentarios y contribuciones sobre el Borrador Cero 

del CSA-A4A de un amplio abanico de partes interesadas, con el fin de mejorar el borrador 

actual y fomentar el sentimiento de propiedad de los principios a nivel mundial.  



 

De la consulta mundial se espera como resultado un resumen del Presidente, que se completará 

después de la clausura del evento de acuerdo a los comentarios recibidos. El resultado de cada 

discusión de los grupos temáticos se adjuntará al resumen del Presidente, y los comentarios 

recibidos por escrito se incluirán como anexo. Los resultados contribuirán a la redacción del 

primer borrador del CSA-A4A. El resumen del Presidente y el anexo también estarán disponibles 

en la página web del CSA-A4A en http://www.fao.org/cfs/cfs-home/inseguridad-alimentaria-en-

las-crisis-prolongadas/es/. 

 
 

PARTICIPANTES Y SOCIOS 

 

Basada en el modelo de múltiples partes interesadas del CSA, la 

consulta mundial reunirá a participantes procedentes de gobiernos, 

organizaciones de la sociedad civil (a través del Mecanismo de la 

Sociedad Civil del CSA), asociaciones del sector privado (a través del 

Mecanismo de la Sociedad Civil del CSA), organizaciones de 

investigación agrícola, organismos de la ONU, instituciones financieras 

internacionales y fundaciones filantrópicas privadas, para garantizar la 

naturaleza multisectorial de la discusión y sus resultados. La consulta 

mundial será organizada por la Secretaría del CSA, en colaboración con 

las oficinas descentralizadas de la FAO, el FIDA, el PMA y otros socios pertinentes. 
 

 

PREPARATIVOS DE TRABAJO 
 

La consulta mundial estará compuesta por Sesiones Plenarias y Grupos Temáticos. En las 

Sesiones Plenarias habrá traducción simultánea a todos los idiomas oficiales de la ONU. 

Grupos Temáticos 

Se pedirá a los participantes que formen Grupos Temáticos con el objetivo de garantizar la 

máxima interacción entre las partes interesadas. Cada Grupo Temático designará un presidente y 

un relator que presentará el resumen de la discusión del grupo en el Plenario. La Secretaría del 

CSA facilitará los Grupos Temáticos y se proporcionará una plantilla de Power Point para el 

resumen. Los resultados de los Grupos Temáticos se incluirán en el resumen del Presidente.  

Las discusiones en los Grupos Temáticos deben centrarse en la identificación de las deficiencias 

redundancias y sugerencias de mejora específicas en cada sección del documento 

 

Sesiones Plenarias 

La discusión en el plenario debería centrarse en el Borrador Cero en su conjunto para 

proporcionar información y respuestas a las Preguntas de Orientación (véase el Proyecto de 

Orden del Día). 
 

 

DOCUMENTOS DE ANTECEDENTES 

 

Los siguientes documentos sirven como información de referencia para la consulta mundial y 

están disponibles en inglés, francés, español, árabe, ruso y chino en la página web del CSA sobre 

Crisis  prolongadas: 

Enlace:  

http://www.fao.org/cfs/cfs-home/inseguridad-alimentaria-en-las-crisis-prolongadas/es/ 

Documentos: Borrador Cero CSA-A4A  

Resumen de los copresidentes de la reunión del 5-6 de marzo del Grupo de 

trabajo de composición abierta  

http://www.fao.org/cfs/cfs-home/inseguridad-alimentaria-en-las-crisis-prolongadas/es/
http://www.fao.org/cfs/cfs-home/inseguridad-alimentaria-en-las-crisis-prolongadas/es/
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PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

 

 

 

 
DÍA 1 

 

08.00 - 09.00  Registro 

   09.00 - 10.00  Discurso de bienvenida/introducción al proceso CSA-A4A  

10.00 - 11.00  Presentación del Borrador Cero CSA- A4A 

11.00 - 12.30 Discusión plenaria (Afirmaciones generales / Preguntas de 

orientación 1 y 2) 

12.30 - 14.00  Almuerzo 

14.00 - 17.30  Discusión plenaria (Preguntas de orientación 2, 3 y 4) 

17.30 - 18.00  Preparativos de trabajo para los grupos temáticos  
 

 

DÍA 2 
 

09.00 - 12.30  Sesión de grupos temáticos  

12.30 - 14.30  Almuerzo 

14.30 - 16.30  Plenario: Informe de los grupos temáticos 

16.30 - 17.15  Plenario: Presentación y discusión el resumen del Presidente 

17.15 - 17.30  Plenario: Recapitulación y discurso de clausura 
 

 

PREGUNTAS DE ORIENTACIÓN 

 

1. ¿Abordan adecuadamente los principios presentados en la Parte 1 del Borrador Cero las 

cuestiones clave requeridas para hacer frente a la inseguridad alimentaria en crisis 

prolongadas? En caso contrario, ¿qué debería cambiarse? 

2. ¿Están suficientemente definidas las funciones y responsabilidades de las partes interesadas 

pertinentes descritas en la Parte 1 del Borrador Cero para facilitar la implementación de los 

principios? En caso contrario, ¿qué debería cambiarse? 

3. ¿Son suficientes los ejemplos ilustrativos de políticas y medidas descritos en la Parte 2, 

Apéndice A, para demostrar cómo materializar los principios en actuaciones concretas? En 

caso contrario, ¿qué debería cambiarse? 

4. El CSA-A4A pretende ser un documento de orientación, destinado a fomentar el compromiso 

político de alto nivel de todas las partes interesadas en la formulación de políticas, medidas, 

inversiones  y acuerdos institucionales apropiados. Como tal: 

a) ¿Son la estructura y el lenguaje actuales suficientemente claros y accesibles para todas las 

partes interesadas? 

b) ¿Qué medidas se deben tomar para que los principios del CSA-A4A sean utilizados e 

implementados por las diferentes partes interesadas, una vez aprobados por la 41ª 

reunión del CSA? 


